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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (23 de diciembre de 2022, Puerto Asís, Putumayo) 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 1272 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

29 DE DICIEMBRE DE 2022 

PROCESO DIVORCIO MUTUO ACUERDO 

DEMANDANTE HECTOR FERNANDO MONROY NARANJO y YESENIA ORTIZ PINTO 

RADICADO 865683184001-2022-00231-00 

 

Vista la constancia secretarial, y revisado el expediente se avizora que en cumplimiento 

de auto que antecede, la doctora Yuliana Carolina Cardona Macías, apoderada de la 

parte demandante, allegó constancia de notificación personal del ministerio Público 

personeria@puertoasis-putumayo.gov.co y de la defensoría de familia, 
maria.burbano@icbf.gov.co   mediante mensaje de datos. 

 

Por lo anterior, se procede a revisar los pantallazos aportados por el profesional de 

derecho, así 
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De lo anterior, se observa que la parte actora no dio cumplimiento a lo requerido en 

auto que antecede, por lo anterior, se hace necesario indicarle, que debe cumplir y 

acreditar lo consagrado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; esto es debe realizar la 

comunicación de notificación, la cual debe contener lo establecido en la norma en cita, 

indicando que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando 

el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 

del destinatario al mensaje. 

 

Además, llama la atención de este despacho que la notificación se realiza de un correo 

electrónico diferente al informado por la apoderada judicial en su escrito 

demandadorio, como canal de comunicación de la apoderada. 

 

Esta Judicatura no imparte validez ni aprobación a la notificación personal. En 

consecuencia, se requiere a la parte actora para que efectué la notificación personal 

de la demandada en debida forma. Término 10 días.  

 

Por secretaria., infórmese al despacho una vez haya transcurrido el término otorgado, 

para lo que corresponda 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 
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